
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2014 01503 00 

Demandante CITIBANK COLOMBIA 

Demandado ARGELIA GOMEZ DE ARENAS 

Asunto No Accede a lo solicitado 

A.S. N° 2376V (1681)                      6 

 

En atención al memorial que antecede, advierte el Despacho que no resulta 

procedente la petición realizada por la apoderada de la parte 

demandante, por cuanto no se cumplen los presupuestos del artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ  
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